
 
  MENDOZA, 13 de febrero de 2026 
 

 VISTO: 
 
 El expediente electrónico Nº 39506/25 en el que se tramita la baja por renuncia 

de la D.I. Mariana Alejandra GORDILLO a las funciones de Secretaria Académica de esta 
Facultad, a partir del 1 de febrero de 2026. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que la D.I. GORDILLO manifiesta que su renuncia al cargo de Secretario de 

Facultad con dedicación Exclusivo, para desempeñar las funciones de Secretaria Académica 
de esta Facultad se fundamenta en situaciones de índole personal que le impiden continuar 

con las funciones encomendadas. 
 
 Por ello y atento a las atribuciones conferidas por artículo 10º de la Ord. N° 

44/22-R, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia, a partir del UNO (1) de febrero de 2026, presentada 

por la D.I. Mariana Alejandra GORDILLO (Legajo N° 30.342 – CUIL N° 27-18457135-3) al 
cargo de Secretario de Facultad con dedicación Exclusiva, para desempeñar las funciones 
de Secretaria Académica de esta Facultad, designada mediante resolución N° 244/23–

F.A.D. 
 
ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 3 
 
 
 

 


